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LLAMAMIENTO EN GARANTIA LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS . RAD. 2023-00214-00. DTE. HERIBERTO PEDROZA y
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Doctora 
YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 
Juez Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán 
E. S. D. 
 
ASUNTO:    LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   HERIBERTO PEDROZA SOLIS Y OTROS 
DEMANDADO:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E. Y OTROS 
RADICACIÓN:   19001333300720230021400 
 
 
MELINA ALEJANDRA GAMBOA CAMPO, mayor de edad, domiciliada y residente 
en la Ciudad de Popayán, identificada con Cédula de Ciudadanía número 
1.061.763.369 de Popayán, portadora de la Tarjeta profesional Número 296.456 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder conferido por el Doctor 
JUAN CARLOS ARTEAGA CIFUENTES, mayor y vecino de la ciudad de Popayán, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.308.906 expedida en Popayán, 
obrando en calidad de Gerente y Representante Legal del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., demandado dentro del 
proceso de la referencia, previo reconocimiento de mi personería para actuar en el 
presente proceso y encontrándome dentro de la oportunidad procesal, 
respetuosamente me permito LLAMAR EN GARANTÍA a la PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS identificada con Nit 860.002.400–2, representada 
legalmente por el doctor ÁLVARO HERNÁN VÉLEZ MILLAN o quien haga sus 
veces, para que sea esta Compañía, quien responda en el presente proceso, en 
caso de ser condenado el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN 
E.S.E., con base en los siguientes 
 
 

I. PRESUPUESTOS DE HECHO 
 
PRIMERO.- Entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN ESE 
y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS existe una relación contractual 
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originada en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil número 1004103, 
expedida el día 22 de febrero de 2021, la cual ampara al Hospital Universitario San 
José de Popayán E.S.E. desde el día 16 de febrero de 2021 hasta el dia 16 de 
febrero de 2022. 
 
SEGUNDO.- Que, la póliza en mención tiene como objeto: Amparar la 
responsabilidad civil propia de la clínica, hospital y/u otro tipo de establecimientos. 
instituciones médicas bajo las limitaciones y exclusiones descritas en el clausulado 
general, incluyendo predios, labores y operaciones, además de la responsabilidad 
civil en que incurra la entidad asegurada exclusivamente como consecuencia de 
cualquier "acto médico" derivado de la prestación de servicios profesionales de 
atención en la salud de las personas, de eventos ocurridos y reclamados durante la 
vigencia de la presente póliza. 
 
TERCERO.- Mediante el auto interlocutorio No. 596 del 02 de abril de 2024, el 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, a través 
de la Señora Juez, admite y ordena notificar la demanda interpuesta por el Señor 
HERIBERTO PEDROZA SOLIS Y OTROS, en contra del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., en ejercicio del Medio de 
Control de Reparación Directa, por hechos ocurridos en vigencia de la Póliza en 
mención en el hecho primero de la presente. 
 
CUARTO.- La figura del llamamiento ha sido analizada por la Corte Suprema de 
Justicia para efectos de determinar su naturaleza y contenido; y precisa que la 
citación que la parte demandada hace al llamado en garantía, comporta la 
proposición anticipada de la pretensión de regreso, o el uso del derecho de 
regresión o reversión, que tiene como causa la relación sustancial de garantía que 
obliga al tercero a indemnizar al llamante el perjuicio que pudiere llegar a sufrir.  
 
Por su parte esta Corporación ha profundizado sobre ésta figura y ha señalado en 
relación con el requisito de procedencia del llamamiento, relativo a la existencia de 
un derecho legal o contractual a exigir del tercero el perjuicio que llegare a sufrir 
como resultado del proceso judicial, que éste debe desprenderse de los 
fundamentos tanto fácticos como jurídicos del llamamiento; que por esa razón la ley 
exige que en el escrito de solicitud de citación del tercero, se expongan los hechos 
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en que se basa la citación, porque a través de éstos se pueden establecer los 
extremos y elementos de la relación procesal planteada para ser resuelta en un 
futuro por el juez y además se garantiza que el derecho legal o contractual esgrimido 
cuente con un fundamento fáctico y jurídico mínimo, en aras de un uso responsable, 
serio y razonado de este instrumento procesal.  
 
Siendo la característica esencial del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, la existencia 
de una garantía de derecho sustancial, en virtud de la cual se permite a mi 
mandante, vincular al proceso a un tercero, para que en el remoto evento de 
sobrevenir una sentencia de condena, se haga efectivo el llamado y por lo mismo 
los terceros asuman sus obligaciones o reembolsen el pago, según las resultas del 
proceso, y se resuelva en el mismo tal situación; por ello de conformidad con el 
Artículo 64 del C.G.P. , Artículo 225 del C.P.A.C.A. y Artículo 90 de la Constitución 
Nacional, me permito LLAMAR EN GARANTÍA a la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS identificada con Nit 860.002.400–2, representada legalmente por el 
doctor ÁLVARO HERNÁN VÉLEZ MILLAN o quien haga sus veces al momento de 
la notificación. 
 
QUINTO.- Con este llamamiento en garantía, mi mandante está ejerciendo su 
derecho de garantía, consistente en la repetición en caso de ser condenado dentro 
del presente caso, contra la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS con 
quien como ya mencioné, se celebró un contrato de Seguro de Responsabilidad 
Civil Profesional. 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente solicitud en las siguientes disposiciones:  
 
Artículo 90 de la Constitución Nacional, Artículo 64,65 y 66 del C.G.P., Artículo 225 
del C.P.A.C.A. y Artículo 19 de la Ley 678 de 2001.  
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sobre 
la figura del llamamiento en garantía dispone:  
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“ARTÍCULO 225.-Quien afirme tener Derecho legal o contractual de exigir a un 
tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir 
la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación…”  
 
Ahora, como tales figuras de intervención en su tramitación no están contenidas en 
el C.P.A.C.A. en su integralidad, se acude a lo instituido en el Código de General 
del Proceso, de conformidad con el mandato imperativo del artículo 227 y 306 del 
C.P.A.C.A. el cual enseña, expresamente, que en los aspectos no contemplados se 
seguirán las reglas del Código de Procedimiento civil (Hoy Código General del 
Proceso), en lo que sea compatible. Y sobre el tema esa última codificación dispone 
lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 
o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 
pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso 
se resuelva sobre tal relación.” 
 
Como puede verse la norma contempla, a favor del demandado, la facultad de citar 
al proceso al tercero con quien tenga vínculo legal o contractual, de donde se 
desprenda un derecho para él, de exigirle en un futuro y en el evento en el que sea 
condenado, el reembolso del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia; y prevé dos situaciones:  
 
La primera consistente en que la persona citada tenga la condición de tercero, que 
como lo señala la doctrina, tercero es aquel que al momento de trabarse la relación 
jurídica procesal no tiene la calidad de parte por no ser demandante ni demandado, 
pero que una vez es aceptado en el proceso ingresa a éste con todos los derechos 
y cargas que ello representa; la segunda relativa a que el llamante tenga en relación 
con esa persona, un derecho legal o contractual de exigirle – a ese tercero – la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir como resultado del proceso judicial. 
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El Honorable Consejo de Estado sostiene que quien ejerce el derecho de llamar, 
debe demostrar aunque en forma siquiera sumaria el derecho legal o contractual 
que dice existir con el tercero; deber que sufre una salvedad en lo que concierne 
con el derecho del Estado de llamar a sus agentes o ex agentes, teniendo en cuenta 
que el fundamento de tal vinculación está consagrado constitucional y legalmente, 
y refiere al presunto accionar gravemente culposo o doloso del agente del Estado 
que con su conducta produjo el presunto daño, por el cual quien solicita la 
intervención de terceros puede llegar a ser condenado.1 
 
LA PRUEBA SUMARIA DEL VÍNCULO CONTRACTUAL O LEGAL  
 
“..La prueba sumaria es aquella que, independientemente de su valor probatorio, no 
ha sido sometida al principio de contradicción y, por ende, no ha sido objeto de 
conocimiento y confrontación por la parte en contra de quien se aduce.  
 
El ordenamiento jurídico, en precisas ocasiones, se vale del concepto de prueba 
sumaria con miras a facilitar el acceso a la administración de justicia, en los términos 
del artículo 228 de la Carta Política, en cuanto, en ciertas y precisas situaciones se 
torna necesario facilitar o suavizar la exigencia probatoria, a efectos de garantizar, 
como ya se señaló, el referido postulado constitucional.  
 
Esta clase de prueba, ha sido definida por la doctrina nacional en los siguientes 
términos: 
 
“La prueba sumaria es aquella que lleva al juez la certeza del hecho que se quiere 
establecer, en idénticas condiciones de las que genera la plena prueba, pero, a 
diferencia de ésta, no ha sido sometida al requisito de la contradicción de la parte 
contra quien se hace valer.”  
 
“Pone de presente lo anterior que la única diferencia que existe entre los dos 
conceptos [se refiere a la relación entre plena prueba y la sumaria] es el no haber 
surtido el requisito de la contradicción, pero su poder de convicción es siempre igual 

                                                
1 SECCIÓN TERCERA, Consejera ponente: MARÍA ELENA GIRALDO GÓMEZ, Bogota,16 de marzo de 2005, Radicación 
número: 25000-23-26-000-2002-02457-01(28670). 
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y la prueba sumaria también debe llevar certeza al juez acerca del hecho que con 
ella se quiere establecer.” 
 
Es importante señalar que, por regla general, si bien la prueba sumaria parte del 
reconocimiento de unos efectos en contra de quien se aduce, sin que se haya tenido 
la posibilidad de controvertir los supuestos fácticos que de la misma se desprenden, 
lo cierto es que dicha circunstancia no es óbice para que en instancias posteriores 
del proceso la parte correspondiente pueda, a través de otros medios idóneos de 
prueba, controvertir la certeza que, en principio, se desprende del instrumento 
probatorio de naturaleza sumaria. 
 
En ese orden de ideas, en materia de vinculación de terceros al proceso, 
corresponderá a la parte llamante, en cada caso concreto, aportar o al menos 
señalar junto con el escrito de llamamiento o denuncia, el medio probatorio que 
respalde la relación o el vínculo legal o contractual a partir del cual se pretende 
soportar dicha situación, siempre que el mismo haga parte integral del 
correspondiente expediente. 
 
 

III. PRUEBAS 
 
Sírvase Señora Juez, tener como pruebas las siguientes:  
 
Documentales Aportadas.  
 

- Póliza No. 1004103, expedida el día 22 de febrero de 2021, con una vigencia 
desde el día 16 de febrero de 2021 hasta el dia 16 de febrero de 2022. 

 
Documentales Solicitadas. 
 

- Ofíciese a la compañía de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
para que remita con destino a este proceso Copia íntegra Autenticada de la 
póliza No. 1004103, expedida el día 22 de febrero de 2021, con una vigencia 
desde el día 16 de febrero de 2021 hasta el dia 16 de febrero de 2022. 
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IV. ANEXOS 

 
1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
3. Copia del Escrito de Demanda, Contestación de la Demanda y el presente 

escrito para el traslado del Llamado en Garantía. 
 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
 
La PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS puede ser notificada en la Calle 
57 No. 9 – 07 en la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 6 # 4-21 de la ciudad de 
Popayán y al correo electrónico: 
notificacionesactosadministrativos@previsora.gov.co , notificaciones@gha.com.co  
 
Las del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYÁN E.S.E. y la suscrita 
en la Carrera 6 No 10N -142, Popayán. Correo: juridica@hospitalsanjose.gov.co 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MELINA ALEJANDRA GAMBOA CAMPO 

C.C. No. 1.061.763.369 de Popayán 
T.P. 296.456 del C. S. de la Jud. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS

NIT: 860002400-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañía en las diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de
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presupuesto de ingresos  y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la
materia l) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con
las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determinar sus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dependerá directamente.  - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTÍCULO 59. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora S.A. o aquella norma que lo
modifique, adicione o sustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como
representante legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la
compañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
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mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán
Fecha de inicio del cargo: 15/07/2020

CC - 6357600 Presidente

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

Paola María Mercado Cabrales
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2022

CC - 50911467 Vicepresidente Comercial

Leydy Viviana Mojica Peña
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2022

CC - 63511668 Secretaria General

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2021

CC - 80373854 Vicepresidente Jurídico

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Soranye Duque Valdés
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 31448412 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Lozano Karanauskas
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79955214 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023009289-000 del día
31 de enero de 2023 que con
documento del 22 de diciembre
de 2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 1174 del
22 de diciembre de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022197700-000-000 del día 23
de diciembre de 2022, que con
documento del 11 de noviembre
de 2022 renunció al cargo
deRepresentante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales y
fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 1172 del 24 de
Noviembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Scarlett Jordana Baena Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2021

CC - 1020744966 Representación Legal Judicial y
Extrajudicial como Gerente
Jurídica

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Mery Naranjo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022182862- 000 del día 10 de
noviembre de 2022, la entidad
informa que, con Acta 1167 del
29 de septiembre de 2022, fue
removido del cargo de
Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal. Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional)

Daniel Alejandro Palacios Ballen
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1015441384 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52333363 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022197699-000-000 del día 23
de diciembre de 2022, que con
documento del 23 de noviembre
de 2022 renunció al cargo de
ViceRepresentante Legal Judicial
y Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1172 del 24 de
noviembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2022

CC - 80373854 Vicepresidente de
Indemnizaciones Encargado

Hugo Ramón Vásquez Niño
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2023

CC - 79135223 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT, Vida y Accidentes
Personales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
Oficio No 2022037686-015 del 28 de marzo de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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